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ELCHE

Edicto

Doña Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 416/1999, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, repre-
sentada por el Procurador señor Ruiz Martínez, con-
tra don Alejandro Manuel Macía Martínez y doña
María Teresa Hernández Marín, he acordado sacar
a la venta, en pública subasta, la finca hipotecada,
por primera vez, el día 19 de septiembre próximo,
a las once horas; por segunda vez, el día 16 de
octubre próximo, a las once treinta horas, y por
tercera, el día 10 de noviembre próximo, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y la tercera será sin sujeción a tipo,
aprobándose el remate en el acto si se cubriera
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate, hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por
100 del valor o tipo asignado para la primera y
segunda subastas, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
y junto al mismo se pagará el importe de la con-
signación previa o acompañarán el resguardo de
haberla hecho en establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría, para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca

Número 79. Vivienda tipo 25, que es la puerta
número 3 del piso segundo o cuarta planta, la que
tiene acceso por el «hall» de la avenida de Santa
Pola, número 3, escalera derecha, 2, del edificio
situado en Elche, fachada a la avenida de Alicante,
número 2 de policía, avenida de Santa Pola, núme-
ros 1 y 3, a la calle Antonio Campos Javaloyes,
número 2-AC. Tiene vinculada la plaza de apar-
camiento número 132 del sótano, cuya plaza com-
prende una superficie construida total de la vivienda,
con la plaza de aparcamiento vinculada, de 151
metros 80 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Elche,
tomo 1.425, libro 881, folio 114, finca nú-
mero 34.153.

Valorada en 15.700.000 pesetas.

Dado en Elche a 25 de mayo de 2000.—La Magis-
trada-Juez sustituta.—El Secretario judicial.—41.342.$

ELCHE

Edicto

Doña Carmen Tolosa Parra, Magistrada-Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito en
este Juzgado, con el número 310/96, sobre juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de «Argentaria, Caja
Postal y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don José Ángel
Pérez Bedmar Bolarín, contra don Tomás Abellón
Martínez, doña María Carmen Andreu Botella, don
Manuel Abellón Martínez y «Trumoc, Sociedad
Limitada», he acordado sacar a la venta, en pública
subasta, los inmuebles embargados a los deman-
dados, cuya descripción figura al final del presente
edicto, por término de veinte días, señalándose para
la primera subasta el día 21 de septiembre próximo;
para la segunda, el día 18 de octubre próximo, y
para la tercera, el día 14 de noviembre próximo,
todas a las once horas, y que se celebrarán en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza
Reyes Católicos, sin número, de esta ciudad, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera, el precio
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras partes. La
tercera, será sin sujeción a tipo, pero si hubiere
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo
de la segunda, se aprobará el remate en el acto,
y en otro caso se suspenderá hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 1.506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los licitadores, a excepción del
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar, previamente, en la cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirven de tipo a la subasta,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheque, y en el caso de tercera subasta la consig-
nación deberá ser del 20 por 100 del tipo de la
segunda.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se
podrá hacer postura por escrito, en pliego cerrado,
en la forma prevista en el artículo 1.499 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría, donde podrán ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—Si no se hubiese podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado por
la publicación del presente edicto.

Sexta.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta

Primer lote.—Urbana número 10. Local 10 de la
planta baja, que tiene su acceso directo e indepen-
diente desde la calle Alejo Bonmatí. Procede y forma
parte del edificio sito en Santa Pola, con fachada
a la avenida González Vicens, formando manzana
completa con las calles San Vicente, J. Alejo Bon-
matí y Cisneros. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Santa Pola, al libro 232, folio 122, finca
número 19.925.

Valorada en 2.235.600 pesetas.
Segundo lote.—Urbana número 11. Local 11 de

la planta baja, que tiene su acceso directo e inde-
pendiente desde la calle San Vicente. Procede y
forma parte del edificio sito en Santa Pola, con
fachada a la avenida González Vicens, formando

manzana completa con las calles San Vicente, J.
Alejo Bonmatí y Cisneros. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santa Pola, al libro 232, folio
125, finca número 19.927.

Valorado en 1.944.000 pesetas.
Tercer lote.—Urbana número 16. Local 16 de la

planta baja, que tiene su acceso directo e indepen-
diente desde la calle J. Alejo Bonmatí. Procede y
forma parte del edificio sito en Santa Pola, con
fachada a la avenida González Vicens, formando
manzana completa con las calles San Vicente, J.
Alejo Bonmatí y Cisneros. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santa Pola, al libro 232, folio
140, finca número 19.937.

Valorado en 2.126.250 pesetas.

Elche, 30 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario judicial.—41.248.$

EL EJIDO

Edicto

Doña Araceli Catalán Quintero, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 1,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 249/99, se tramita procedimiento de ejecutivos
249/99, a instancia de Unicaja, contra don Ángel
Maldonado Gómez, en el que, por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de octubre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0250, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán se exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que la cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda en planta baja, dentro de una parcela
con fachada a la carretera de Berja, en la zona
denominada Pampanico, no siendo posible describir
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su estado de conservación ni calidad de sus mate-
riales al no haber tenido acceso a su interior. La
superficie adoptada corresponde con la especificada
en la documentación registral. Superficie, parcela
de 800 metros cuadrados, vivienda superficie cons-
truida de 130 metros cuadrados, cochera, superficie
construida de 30 metros cuadrados. Finca núme-
ro 35.233-N, tomo 1.566, libro 694, folio 210.
Valorada en 8.500.000 pesetas.

El Ejido, 18 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—41.351.$

GETAFE

Edicto

Doña Eugenia Ramos García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 132/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Carlos Fernández Bermúdez
y doña María Carmona Amador, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de septiembre de 2000,
a las once treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2384000018013299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda segunda, letra A (interior), inte-
grante de la casa número 26, de Getafe, y su calle
de Jacinto Benavente, número 26, con vuelta a la
calle Méndez Núñez, número 35, hoy 33. Está situa-
da en planta segunda y tiene su acceso por el portal
de la calle Méndez Núñez, señalado hoy con el
número 33. Se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe al tomo 874, folio 153, finca
12.304. Tipo de subasta: 7.553.640 pesetas.

Getafe, 23 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—41.284.$

GIJÓN

Edicto

Don Máximo Román Godas Rodríguez, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 5 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 66/99, se sigue, a instancia de doña María Cruz
Álvarez García, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Sergio Horacio Vega, natural
de Buenos Aires (Argentina), vecino de Gijón, de
cuarenta y tres años de edad, quien se ausentó de
su último domicilio en Gijón, calle Pablo Iglesias,
número 89, 8.o izquierda, no teniéndose de él noti-
cias desde el 2 de septiembre de 1988, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Gijón, 20 de febrero de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—38.041.

y 2.a 10-7-2000

GRANADA

Edicto

Don José Manuel García Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 268/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal, Ban-
co Hipotecario, Sociedad Anónima», contra «Parom,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de septiembre y horas de las once, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1722.18.0268.99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre y hora de
las once, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre
y hora de las once, cuya subasta se celebrará sin
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 4. Vivienda unifamiliar del tipo A,
identificada con el número 2, ubicada en la fase
primera del conjunto urbanización «Los Copos»,
en el término de Monachil, centro de interés turístico
nacional «Solynieve», en Sierra Nevada, destinada
parte a vivienda y en parte a garaje y trastero. En
planta baja, 23 metros 85 decímetros cuadrados;
en planta primera, 44 metros 45 decímetros cua-
drados, y en planta segunda, 34 metros 20 decí-
metros cuadrados. Finca número 5.644, Registro
de la Propiedad número 6, folio 47, tomo 1.285,
libro 82, de Monachil.

Valoración de subasta: 20.000.000 de pesetas.
Urbana número 20. Vivienda unifamiliar del

tipo B, identificada con el número 6, ubicada en
la fase primera del conjunto urbanización «Los
Copos», en el término de Monachil, centro de interés
turístico nacional «Solynieve», en Sierra Nevada,
destinada parte a vivienda y en parte a garaje y
trastero. En planta semisótano, 44 metros 55 decí-
metros cuadrados; en planta baja, 23 metros 85
decímetros cuadrados; en planta primera, 44
metros 45 decímetros cuadrados, y en planta segun-
da, 34 metros 20 decímetros cuadrados. Finca
número 5.660, Registro de la Propiedad número 6,
folio 79, tomo 1.285, libro 82, de Monachil.

Valoración de subasta: 20.000.000 de pesetas.
Urbana número 36. Vivienda unifamiliar del

tipo D, identificada con el número 2, ubicada en
la fase primera del conjunto urbanización «Los
Copos», en el término de Monachil, centro de interés
turístico nacional «Solynieve», en Sierra Nevada,
destinada parte a vivienda y en parte a garaje y
trastero, con tres plantas de alzado, distribuida así:
Planta semisótano, destinada a aparcamiento-tras-
tero, con una superficie construida de 38 metros 25
decímetros cuadrados; en planta baja, destinada a
vivienda, con una superficie construida de 23
metros 85 decímetros cuadrados; en planta primera,
destinada a vivienda, con una superficie construida
de 44 metros 45 decímetros cuadrados, y en planta
segunda, también destinada a vivienda, con una
superficie construida de 34 metros 20 decímetros
cuadrados. Finca número 5.676, Registro de la Pro-
piedad número 6, folio 111, tomo 1.285, libro 82,
de Monachil.

Valoración de subasta: 19.320.000 pesetas.
Urbana número 38. Vivienda unifamiliar del

tipo D, identificada con el número 4, ubicada en
la fase primera del conjunto urbanización «Los
Copos», en el término de Monachil, centro de interés
turístico nacional «Solynieve», en Sierra Nevada,
destinada parte a vivienda y en parte a garaje y
trastero, con tres plantas de alzado, distribuida así:
Planta semisótano, destinada a aparcamiento-tras-
tero, con una superficie construida de 38 metros 25
decímetros cuadrados; en planta baja, destinada a
vivienda, con una superficie construida de 23
metros 85 decímetros cuadrados; en planta primera,


